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ACUERDO IMPEPAC /CEE/O3'/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALEs y pARTtctpaclótt ctuDADANA, y euE EMANA DE

LA COIVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTNICIóI'¡ Y

FINANcIAMTENTo, poR EL cuAt sE RESUELVE soBRE LA suspErusrót¡ o¡t

COBRO DE MUTTAS DEL PARTIDO I IMANIqTADEMô RELOS DEBIDO AL

DESARROLLO DEL PROCESO ETECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020.2021

ANTECEDENTES

r. DtsTRtBuctón o¡r FTNANcTAMTENTo púsr¡co DE pART¡Dos potÍncos,

2020. Con fecho doce de febrero del oño dos mil veinte, en sesión

extroordinorio, del Consejo Estotol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02512020, por el cuol se distribuye el finonciomiento

público osignodo o los Portidos Políticos con registro ocreditodo onte

este Órgono Electorol, correspondiente ol presupuesto ordinorio,

octividodes específicos y octividodes de representoción poro el

ejercicio fiscol comprendido del I de enero ol 3l diciembre de 2020,

outorizodo medionte decreto número seiscientos sesento y uno de

fecho veiniinueve de enero del oño dos mil veinte, publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5777.

2. APROBACtóN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEE /083/2020. Con fecho treinto

de junio del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo

Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/08312020, relotivo

c lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol del

finonciomiento público poro el oño 2020, que recibiró el Portido

Humonisto de Morelos, en los meses de julio, ogosto, septiembre y

octubre del oño dos mil veinte; derivcdo de lo sonción impuesto por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol en lo Resolución

rNE/CGt 135/2018.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2o2l, euE IRESENTA n s¡cnrreníl EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt

DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArËs y pARTrcrpActót't c¡uo¡olNA, y euE EMANA DE tA

connlslór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRecróru y FTNANcTAMTENTo, poR Et cuAt s¡ n¡surtv¡ iogn¡

m susprruslóN DEr coBRo DE MUtrAs DEr p¡Rrrpo HUMÁN,srÁ DE MoRE¿os, DEBtDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ELECTORAT LOCAT ORDINARIO 2O2O-2O21.
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3. REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBIICO. CON fCChO dOCE dE

septiembre del oño dos mil veinte, medionte sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol fue oprobodo medionie ocuerdo

IMPEPAC /CEE/177 /2020,1o redistribución del finonciomiento público o

los Portidos Políticos poro octividodes ordinorios, específicos y de

representoción, correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo de lo

creoción de nuevos portidos políticos locoles y nocionoles.

4. APROBACTóN DEL ACUERDO TMPEPAC/CEÊ,/186/2020. Et dío doce de

septiembre del dos mil veinte, en sesión extroordinorio el Consejo

Estoto I Electoro I o pro bó el ocuerdo IMPEPA C / CEE /'l 86 / 2020, medio nie

el cuol se opruebo lo relotivo o lo modificoción el colendorio

presupuestol con delolle mensuol del finonciomiento público poro el

oño 2020 que recibiró el Portido Humonisto de Morelos, por el que se

ojusto lo ejecución de los multos impuestos ol portido político medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/O8312020, debido o lo redisiribución del

finonciomiento público o portidos políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción, correspondiente ol ejercicio fiscol

2020, derivodo de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Locoles y

Nocionoles.

5. APROBACIóN DEt ACUERDO TMPEPAC /CEE/2OO/2020. Et quince de

septiembre del oño dos mil veinte, en sesión ordinorio del Consejo

Estotol Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEP AC/CEE/200/2020, por el

cuol se modifico el colendorio presupuestol del finonciomiento público

del Portido Humonisto de Morelos, correspondiente ol ejercicio 2020,

por concepio de finoncíomiento público poro el sostenimiento de

octividodes ordinorios permonenies, con motivo de lo ejecución de lo

sonción impuesto por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol

Eleciorol, medionfe ocuerdo INE/CG47212019.

ó. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTE TEEM/REC/06/2020. Con fecho

veintidós de septiembre del oño dos mil veinte, el Tribunol Electorol del
AcuERDo tMpEpAc/cEE /035/2021, euE pRESENTA n secn¡reníl EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr.

DEt lNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtctpAclór,r cruolorNA, y euE EMANA DE tA

connrsróñ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMTNIsTR¡cróu y FTNANcTAMTENTo, poR Er cuAt sE REsuEtvE soBRE

te susp¡rsróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARrrDo HU ,rANrsrÁ DE MoRE¿os, DEBTDo Ar DEsARRor.ro DEt

PROCESO ELECTORAL LOCAt ORDIN ARIO 2020-2021.
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Estodo de Morelos, emiiió lo sentencio dentro del expediente

identificodo con lo clove olfonumérico TEEM /REC/0612020, en el que

determino:

t.l
PRIMERO. Se decloron infundodos los ogrovios hechos voler por el

Portido Socioldemócroto de lvlorelos, por conduclo de su

representonte suplente onte el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con lo rozonodo en lo presente sentencio.

SEGUNDO. Se confirmo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OBl /2020, emitido

por el Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudocono.

t...1

7. SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS. EI

veintidós de septiembre del oño dos mil veinte, el Tribunol Electorol

emilió lo resolución dentro del expedienle TEEM/REC /0812020-2

medionte el cuol determino lo siguiente:

t...1

ÚtllCO. Se confirmo el ocuerdo impugnodo por los rozones y poro

los efectos precisodos en lo última porte de lo presente sentencio.

t...1

8. JUICIO DE REVIS¡óI.I CONSTITUCIONAT ELECTORAL INTERPUESTO POR EL

PSD. El veintinueve de septiembre del dos mil veinte, el Portido

Socioldemócroto de Morelos promovió Juicio de Revisión contro lo

resolución TEEM/REC/06/2020-3, con el que lo Solo Regionol de lo
Ciudod de México, integrcí el expediente SCM-JRC-11/2020 \

\'.
9. JU¡CIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAT. CON fCChO

veiniinueve de septiembre del oño dos mil veinle, el Portido del

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA ta srcn¡nnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruororNA, y euE EMANA DE LA

comrsróN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMTNTsTR¡ctó¡¡ y FrNANcrAMrENro, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

tr susp¡t¡sróN DEt coBRo DE MUtTAs oet p¡nroo ¡lultr¡ivrr¡ or uonr¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEt

pRocEso ErEcroRAr rocAr oRDrN ARto 2020-2021.
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Trobojo, promovió Juicio de Revisión contro lo resolución del Tribunol

Estotol Electorol dentro del expediente TEEM/REC 108/2020-2, con el

que lo Solo Regionol Ciudod de México integró el expediente SCM-

JRC-r212020.

T O. REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTIDOS

POIíT|COS. Con fecho trece de noviembre del oño dos mil veinte, en

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/241/2020, por el cuol se redistribuye el

finonciomiento público o portidos políticos poro octividodes ordinorios,

específicos y de representoción, correspondiente ol ejercicio fiscol

2020, derivodo de lo creoción de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

I 1. MODIFICACIóN DEL CALENDARIO PRESUPUESTAL DEL PARTIDO

HUMANISTA DE MORELOS. Con fecho trece de noviembre del oño dos

mil veinte, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Esiotol

Electorol, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE 125012020, medionte el

cuol se modifico el colendorio presupuestol con detolle mensuol del

finonciomiento público poro el oño 2020, que recibiró el Portido

Humonisto de Morelos, por el que se ojusio lo ejecución de los multos

impuestos ol pcrtido político, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/18612020, debido o lo redistribución del finonciomiento

público o portidos políticos poro octividodes ordinorios, específicos y

de representoción, correspondiente ol ejercicio fiscol 2020, derivodo

de lo creoción de nuevos Poriidos Políticos Locoles y Nocionoles.

12. SENTENCIA DICTADA POR LA SATA REGIONAL CIUDAD DE MEXICO

DEL TEPJF, EN EL EXPEDIENTE SCM-JRC-I I /2020. Con fecho veinte de

noviembre del dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, revoco lo
sentencio del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitido en el

recurso TEEM/REC /06/2020-2, como o continuoción se odvierte:

t...1
AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n secneilníe EJEcunvA, At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr

DEL tNsTlTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrctpAcrór.¡ cruolonNA, y euE EMANA DE rA

corulsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrR¡ctóH y nNANcrAMrENro, poR Er cuAt sE REsuEtvE soBRE

t¡ susp¡NstóN DEt coBRo DE MUtrAs ort p¡nroò ru¡t¡wlsr¡ o¡ uon¡tos, DEBtDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ETECTORAL LOCAt ORDTN ARIO 2020-2021.
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En consecuencio, de conformidod con lo rozonodo

onteriormente, lo procedente es revocor lo sentencio

impugnodo, por los rozones y fundomentos indicodos en

esto resolución y poro los efectos que o continuoción se

precison.

En ese sentido, quedon firmes los deducciones o los

ministrociones mensuoles que hcyon sido reolizodos por

el IMPEPAC, en términos del ocuerdo

IMPEPAC /CEE|]BIl2A20, debiendo el lnstituto Locol

suspender lo reducción de los minisirociones mensuoles

poro octividodes ordinorios correspondientes o

diciembre, poro continucr con el cobro del remonente

uno vez finolizodo el proceso eleclorol locol ordinorio

2020-2021 en Morelos.

Poro tol efecto, se vinculo ol IMPEPAC o cumplir lo

ordenodo en esto sentencio, en términos de lo

jurisprudencio de lo Solo Superior 31/2002, de rubro

EJECUCION DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS

AUTORIDADES ESTÄN OBLIGADAS A ACATARLAS,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÄCTER

DE RESPONSABLES, CUANDO POR SUS FUNCIONES DEBAN

DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPTIMIENTO.

Finolmente, se conmino o lo Comisión Ejecutivo poro

que, en lo sucesivo, hogo efectir.,os los multos impuestos

o los portidos políticos en cuonto estos seon ejecutobles

y se obstengo de retordcr lo ejecución de lcs sonciones

impuestos o los portidos políticos sin justificoción olguno.

1...1

RESUELVE:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pRESENTA t¡ s¡cneienít EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEr tNsTtTUro MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcToRArES y pARTtctpAclót¡ ctuoloeNA, y euE EMANA DE tA

COIVTISIóIU EJECUTIVA P¡NMI¡I¡ruT¡ DE ADMINISTRECIóI'¡ Y FINANCIAMIENTO, POR EL CUAL SE RESUEI.VE SOBRE

t¡ susp¡HstóN DEt coBRo DE MUTTAS DEt pÁRrDo HUMANTSTA DE MoRE¿os, DEBTDo A[ DEsARRotto DEt

PROCESO ELECTORAt tOCAt ORD|NAR|O 2020-2021.
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UNÍCO. Revocor /o resolución impugnodo, poro /os

efecfos precisodos en /o último rozón y fundomenfo de

esfo senfencio.

t...1

13. SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SCM-JRC-I2/2020. El veinte

de noviembre del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de

México resuelve revocor lo sentencio del Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, emitido en el recurso TEEM/REC /08/2020-2, como o

continuoción se odvierte:

t...1

Senfido y efecfos.

En consecuencio.,lo procedenfe es revocor/o senfencio

impugnodo, por /os rozones precrsodos y poro /os

siguienfes efecfos.

En efecfo de /o presenfe determinoción comprenderó

lo deducción o Io mtnistroción mensuo/ conespondienfe

o/ mes de diciembre, yo que en este momenfo se

encuenfron próximos o desonollorse /os procesos de

se/ección de condidofuros en e/ esfodo de Morelos, sin

gue seo dable hocerlo exfensivo respecfo de oque//os

deducciones gue fueron oplicodos previomenfe en

términos de /os dispuesfo en el ocuerdo

I MP EP AC / CEE / 07 B / 2020.

Por tol rozón, e/ /nsfifufo Loco/ deberó conttnuor con Io

ejecución de /os multos, reolizondo Io reducción de /os

ministrociones mensuo/es poro actividades ordinorios

hosfo Io que conespondo o diciembre.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /ogs/2o21, euE pREsENTA n s¡cn¡renír EJEcuTrvA, At coNsEJo ËsTATAt EtEcToRAt

DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrctpAcróH cruolorNA. y euE EMANA DE rA

comrsrót¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRncróH y nNANcrAMrENTo, poR Er cuAr sE REsuErvE soBRE

m susp¡NsróN DEt coBRo DE MutTAs DEt pARrrDo HUMANTSTA DE 
^,toRELos, 

DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ELECTORAt tOCAt ORD|NARIO 2020-2021.
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A partir de /o fecho seño/odo, deberó suspender /o

reducción de /os ministrociones conespondienfes al

cobro de /os multas., para continuor con el cobro del

remonente uno vez finolizodo e/ proceso electoral locol

ordinario 2020-2021 en More/os.

t...1

RESUELVE:

ÚrulCO. Revocor lo senfencio impugnodo, en /os

férminos y poro /os efecfos precisodos en esfo senfencio.

14. PRESENTACIóIrI DE SOLICITUD DE SUSPENSIóN DEL COBRO DE

MULTAS. Con fecho veinfe de noviembre del oño dos mil veinte, se

recibió en este lnstituto oficio signodo por el Representonte del Portido

Movimiento Ciudodono, o trovés del cuol solicito lo suspensión del

cobro de multos ordenodo medionte ,ecuerdo IMPEPAC/CEE/197 /2020

y cuolquier otro que se le estuviese oplicondo. Lo onterior derivodo de

los resoluciones emiiidos por lo Sol,c Regionol Ciudod de México

correspondiente o Io Cuorto Circunscripción del Tribuncl Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción en los expedientes identificodos con

los cloves o lfo n u méricos SC M-J RC -1 1 Ì 2020 y SCM-J R C-1 2 / 2020.

15. JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAI ETECTORAL. Con fecho

treinto de noviembre del dos mil veinte el Portido Movimiento

Ciudodono, promovió Juicio de Revisión Constitucionol vío PER SALIUM

en lo Solo Regionol Ciudod de México correspondiente o lo Cuortc

Circunscripción del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, mismo que fue integrodo bojo el expediente SCM-JRC-

1812020.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE eRESENTA n secn¡rrnín EJEcuTrvA, At coNsEJo EsrArAt ELECToRAt

DEL rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARlrcrpAcróru cruo¡orNA, y eue EMANA DE LA

conntslóH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsrRrcróru y flNANctAMtENro, poR EL cuAr sE REsuEtvE soBRE

tl susp¡¡tslóN DEt coBRo DE MutTAs DEt pART,Do HUMAN,STA DE MoRE¿os, DEBtDo At DESARRoLto DEt

PROCESO ETECTORAT rOCAr ORDIN ARIO 2020-2021.

t...1

\
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1ó. SENTENCTA DTCTADA EN EL EXPEDTENTE SCM-JRC -18/2020. El

veintitrés de diciembre del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol del

Tribunol electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente

o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de

México, resolvió revocor tonto el ocuerdo impugnodo como el oficio

de respuesto, por consideror que el Secretorio Ejecuiivo de esie

Órgono Comiciol, corecío de competencio poro emitir el oficio

impugnodo, estobleciendo los efectos que o coniinuoción se

tronscriben:

t...1

Por consiguiente, lo procedente es revocor tonto el

ocuerdo impugnodo como el oficio de respuesto, poro

el efeclo de que el Conseio Eslotol Electorol celebre

sesión dentro de los cinco díos hóbiles posteriores o lo

notificqción de esto sentenciq, porq dor respueslq ol

escrilo del octor de mqnero fundodo y motivodo

ponderondo lo decisión osumido por eslo Solo Regionol

ol resolver los juicios de revisión Constitucionol

idenlificodos con los cloves SCM-JRC-II/2020 y SCM-

JRC-12/2020, y evoluondo su oplicobilidod ol coso

concrelo o lo luz de lqs rozones expresos poro llegor o lo

conclusión que se lomó en dichos juicios, y hecho lo

onterior, lo notifique o esto Solo Regionol dentro de los

tres díos hóbiles siguientes.

t...1

RESUELVE:

ÚttlCO. Se revoco el ocuerdo impugnodo, poro los

efectos precisodos en lo porte considerotivo de esto

sentencio.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pRESENTA n s¡cnrraníe EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt

DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpAclóH ctuonoeNA, y euE EMANA DE rA

connrstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DÊ ADMINrsTRncróN y nNANcrAMrENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

tn susp¡HstóN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARfrDo HUMANTSTA DE MoREros, DEBTDo At DEsARRoTLo DEt

PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDTN ARIO 2020-2021.

ACU ERDO TMPEPAC / CEÉ, / O35 / 2021
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17. CONSULTA A LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIóN CON LOS OPLES

DEL lNE. Con fecho veintinueve de diciembre del oño dos mil veinte, se

reclizo consulto ol Director de lo Unicod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Públicos Loccles del lnstituto Nocionol Electorol,

medionte oficio número IMPEPAC/SE/JHMR/197'l/2020, en lo que se

consulto lo siguiente:

l.- ¿Puede el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, en su colidod de outoridod

odministrotivo ejecutoro, pronunciorse de mufuo propio,

respecto o lo suspensión de los multos impuestos por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, o los

Portidos Políticos por diversos infrccciones?

2.- ¿Puede este lnstituto Electorol, tomor determinociones

con respecto o lo suspensión en lo oplicoción de los

multos en comento, y reinicior su cobro hosto concluido

el proceso electorol ordinorio 2020-2021?

18. PUBTICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO 2021 DÊL

GOBIERNO DE MORELOS. Con fecho treinto y uno de diciembre del dos

mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 5899, el decreto número mil ciento cinco, medionte el cuol se

outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Esiodo de Morelos

poro el ejercicio fisccl del 0l de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo

que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstituto Morelense de

Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se odvierte:

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pREsENTA n srcn¡r¡nía EJEcuTrvA, AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt

DEt rNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARlrcrpAcróru cruo¡onNA, y euE EMANA DE tA

COIVTISIó¡I EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóI'¡ Y TINANCIAMIENTO, POR Et CUAt SE RESUEIVE SOBRE

n susprrusróN DEt coBRo DE MUtTAs DEL p¡Rrrpo HUMAN,STA DE MoREtos, DEBTDo At DEsARRor.to DEt

PROCESO ETECTORAt IOCAt ORDTNARIO 2020-202',r.
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Totat

Finaneiamiento FtiHica a paÊidm ælflieoç por Adividades Esp*cûfic¡s

Finaneiamiento osr aç{ividdes de rêws$sntãçkir pelltiea

ftenonativas a furtidæ Folitiim {Ana Electanl}

henooalivas a Pa¡frm toltliro {Afro ürdinaria}

&sbûpe¡alivo

üwræÉo

fuexo3
krstluto MCIndense ds FrncÊå{6 Elactora}es y Pafiøipacíon Cirrdadanå

Pesas

179.3$2.$2'f .ûû

2.531.Ê43.û0

s.üË2.486"ûû

r$.312.429.ü0

t4,374.TÊ3.ûû

Ë2,û72,ütû.0Ð

Impnrte

19. SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEEM/RAP/36/2020-3. Con

fecho nueve de enero del oño dos mil veintiuno, en sesión del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, se dició lo sentencio en el Recurso de

Apeloción identificodo con el número de expediente

TEEM/RAP /36/2020-3, interpuesto por el Portido Humonisto de Morelos,

en contro del oficio número IMPEPAC/SE/JHMR /'{'8',2/2020, suscrito por

el Secretorio Ejecutivo de este Órgono Comiciol, o trovés del cuol, negó

el diferimiento del cobro de los sonciones impuestos ol citodo instituto

político por el lnstituto Nocionol Electorol, en el que se odvierte lo

siguiente:

t...1

Efeclos de lo Sentencio:

Por lo onterior, se vinculo ol Consejo Estotcl Electorol del

IMPEPAC, o dor respueslo o lo solicitud presentodo el

cinco de diciembre de dos mil veinte, por el portido

recurrente, denlro del plozo de lres díos noturoles,

contodos o portir de lo notificoción de esto sentencio,

deberó tomor en consideroción los criterios emitidos por lo

Solo Regionol Ciudod de México, en los sentencios

dictodos en outos de los expediente ol resolver los

expedientes SCM-JRC-1 1 /2020, SCM-JRC -12/2020 Y SCM-

JRC-t 8/2020, ol encontrorse relocionodo con el objeto de

lo solicitodo por el Portido humonisto de Morelos, con los

mismos; y uno vez determinodo lo onterior, informe, o este

Tribunol, dentro del término de veinlicuolro horos, el

cumplimiento de lo onterior poro lo que deberó remitir lo
AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA tl srcn¡mnír EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsrATAr. ElEcToRAr

DEr rNsTrTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruoro¡NA, y euE EMANA DE tA

connlstóru EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRrcróu y FTNANCTAMTENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

tl susp¡ttsróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARnDo HUM.ANTsTA DE MoREtos, DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO EtECtORAt IOCAt ORDTN ARIO 2020-202't.
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documentoción que osí lo ocredite.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo, se

RESUELVE:

PRIMERO. Se revoco el oficio número

IMPEPAC/SE/JHMR 11812/2020, suscrito por el Secrelorio

Ejecutivo del IMPEPAC, de fecho quince de diciembre del

oño dos mil veinte, o trovés del cuol, se niego diferir el

cobro de lcs sonciones impuestos ol Portido Humonisto de

Morelos, por el lnstituto Nocionol Electorcl.

SEGUNDO. Se vinculo ol Consejo Estotol Electorol, poro dor

cumplimiento o los efectos de lo presenie seniencio.

20. SESION DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. El once de enero del oño dos mil

veintiuno, en sesión extroordinorio de lo Comisión de Ejecutivo

Permcnente de Administroción y Finonciomiento, se oprobó el ocuerdo

por el cuol se resuelve sobre lo suspensión del cobro de multos del

Portido Humonisto de Morelos, debido ol desorrollo del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2020-2021 .

2'1. RESPUESTA DE tA CONSULTA A tA UNIDAD TÉCUICA DE

FISCALIZACIóN. Con fecho once de enero del oño dos mil veintiuno, se

recibió el oficio número INE/UTF/DRN/0007/2021, suscrito por lo Titulor de

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Jocqueline Vorgos Arellones, en lo

que se odvierte lo siguiente:

.t

lV. Conclusiones
AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pREsENTA n srcn¡rrnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt

DEr. rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARncrpAcróH cruo¡o¡NA, y euE EMANA DE [A

connlsló¡r EJEculvA pERrr^ANENTE DE ADMINrsTRncrót¡ y FTNANcTAMTENTo. poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

m susp¡NslóN DEt coBRo DE MUtTAs DEL pARrrDo HUMAN,STA DE MoRE¿os. DEBtDo A[ DEsARRotto DEt

pRocEso EtEcToRAt LocAr oRDtNARto 2020-2021.

l
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Por lo onteriormente expuesto, es vcjlido concluir lo

siguiente:

. Los sonciones economicos impuestos que hon cousodo

esiodo no son susceptibles de modificoción olguno,

incluyendo lo suspension del cobro, por lo que los

supuestos plonteodos por el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipocicín Ciudodono resulton

improcedentes ol cqrecer de focultodes poro lomor

determinociones ocerco de los sonciones impuestos o los

Portidos Politicos que resulten ojenos o los efectos de los

ejecutorios que oquel lnstituto Electorol Locol ho

cumplimentodo.

t...1

22. DISTRIBUCION DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE PARTIDOS

POLíTICOS, 2021. Con fecho trece de enero del dos mil veintiuno, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPACICEE/025/2021, por el cuol se distribuye

el finonciomiento público osignodo o los Portidos Políticos con regislro

ocreditodo onte este Órgono Electorol, correspondiente ol presupuesio

ordinorio, octividodes específicos, octividodes de representoción y

octividodes tendientes o lo obtención del voto, poro el ejercicio fiscol

comprendido del I de enero ol 3l diciembre de 2021, outorizodo

medionte decreto número mil ciento cinco de fecho 3l de

diciembre del año 2020, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" número 5899.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41,

Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b),

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2o2'1, euE pREsENTA n secn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA, Ar. coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt

DEt rNsrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTrcrpAcrót¡ cruo¡o¡NA, y euE EMANA DE rA

colu¡srót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsrRrcrór.r y FTNANCTAMTENTo. poR Er cuAr sE REsuEtvE soBRE

TI SUSP¡I.ISIóN DEt COBRO DE MUTTAS DEt PARI'DO HUMAN'STA DE MORE¿OS. DEBIDO At DESARROTTO DEt

PROCESO ETECTORAT rOCAr ORDIN AR1O2020-2021.
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tercero del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstitufo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, tendrón o su corgo

en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores de lo moterio; los de constitucionolidod, cerleza, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definiiividcd, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones entre otros, en mcterio de

derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

ll. Que el ortículo I I ó, frocción lV, inciso c), numerol l, de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con lo estoblecido

en los ortículos 99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y 71, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos el Consejo Estotol

Electorol seró el Órgono Superior de Dirección de este Orgonismo Público

Locol y estoró integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Elecloroles, osí como un representonte de los portidos políticos, en tonto

que los primeros tendrón derecho o voz y voto, mientros que estos últimos,

solo tendrón derecho o voz.

lll. En ese orden de ideos es doble señolor que de conformidod con el

ortículo 41, frocción V, oportodo B, inciso o), numerol ó de lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, en correloción con el ordinol32,

numerol l, inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, es otribución del lnstituto Nocionol Electorol,

lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y

condidctos, tonto nocionoles como locoles.

lV. Son derechos de los portidos políiicos, entre olros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los términos del
AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA t¡ srcn¡rrnía EJEcuTrvA. AL coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt

DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARlrcrpAcróru cruono¡NA, y euE EMANA DE [A

comlslón EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrclór.t y FtNANctAMTENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

tA SUSPTT.¡SIóN DEt COBRO DE MUTTAS DEt PART'DO HUMAN'sTA DE MOREIOS. DEBIDO At DESARROTTO DEt

PROCESO ELECTORAT rOCAr ORDIN ARÌO 2020-2021.

Pógino l3 de 34



l*./l
impepã-cf
hrüürtLq*ü t
dãh!€r¡rEhro.d.t #,
yPrl{*rd&Clldahn ,.7

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL ACU ERDO TMPEPAC / CÊE / O35 / 2021

ortículo 4l de lo Constitución Federol, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los entidodes

federotivos donde existo finonciomiento locol poro los poriidos políticos

nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo entidod, los

leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento,

ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles. Por tonto, son prenogotivos de los portidos políticos

porticipor, en los términos de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

respecto del finonciomiento público correspondienie poro sus

octividodes.

V. El ortículo 458 pórrofos 7 y I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles y 400 del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

del lnslitulo: si el infroclor no cumple con su obliqoción. el lnstitulo doró

visto o los outoridodes hocendorios o efeclo de que procedon o su cobro

conforme o lo leqisloción oplicqble. En el cqso de los portidos polílicos.

el monlo de los mismos se resloró de sus minislrociones de oosto

ordinorio conforme o lo que se delermine en lq resolución.

Vl. Por su porte de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 4l

constiiucioncl, y los ortículos 
.l90, 

191,192, pórrofo 2y 196, pórrofo l, de

lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, el lnstituto

Nocionol Electorol es lo único outoridod que tiene como otribución lo

fiscolizoción de Portidos Políticos Nocionoles y locoles, osí como

ospirontes, precondidoios, condidotos de portido e independientes en

los elecciones del ómbiio federol y locol, por ende, lo imposición de

sonciones en moterio de fiscolizoción es competencio exclusivo de dicho

instituto.

Así mismo, de ocuerdo ol ortículo 99, porrafo cuorto, frocción Vlll de lo

Consiitución Federol, le corresponde ol Tribunol Electorol del Poder

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pREsENTA rr s¡cn¡nnír EJEcuTrvA. Ar coNsEJo ESTATAI ETEcToRA[

DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrqpAcróH cruororNA, y euE EMANA DE rA

comrstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADmlNrsrRnctót¡ y FTNANCTAMTENTo, poR Et cuAL sE REsuEtvE soBRE

n susp¡nsróN DEr coBRo DE MUITAS DEt pARrrDo HUMANISTA DE MoREr.os, DEBTDo Ar DEsARRorro DEr

PROCESO EIECIORAt LOCAt ORD|N ARIO 2020-2021.
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Judiciol de lo Federoción, resolver de formo definitivo e inotocoble lo

deferminoción e imposición de los sonciones por porte del lnstituto

Nocionol Electorol.

En consecuencio, los sonciones que se encuentren firmes, osí como lo

formo de cobro de los mismos, no pueden ser modificodos por otros

outoridodes odministrotivos o jurisdiccionoles locoles.

Vll. Que de conformidod con lo estcblecido en el ortículo 42, numeroles

2 y 6 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, se

prevé lo creoción de lo Comisión de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol, el cuol tendró un funcionomiento permonente, mismo que

estoró integrodo por Consejeros Elecloroles designodos por el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, y odemós contoró con un

Secretorio Técnico que seró el Titulor de lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción.

Vlll. Así mismo dentro del orticulo ortícu o 192, nvmerol l, incisos d) y e)

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, se prevé

lo relotivo o los focultodes de supervisión, seguimiento y control técnico,

es decir todos y codo uno de los octos preporotorios reolizodos por

medio de lo Comisión de Fiscolizoción, quien revisoró los funciones y

occiones reolizodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción con lo
finolidod de gorontizor lo legolidod y cerfezo de los procesos de

fiscolizoción, occiones que serón ejercidos por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol.

lX. Así mismo, el ortículo l9ó, numerol I y 428, numerol I , inciso d) de lo

Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción es el órgono que tiene o su corgo lo recepción

y revisión integrol de los informes que los portidos políticos, ospirontes y

condidotos independientes respecto del origen, monto, destino y

oplicoción de los recursos que recibon por cuolquier tipo de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pRESENTA ta secneirní¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt

DEt rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.r cruoaorNA, y euE EMANA DE [A

COIVTISIóT.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTR¡CIó¡I Y FINANCIAMIENTO, POR Et CUAt SE RESUETVE SOBRE

n suspr¡¡sróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARrrDo HUM^ANrsrA DE MoRE¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO EIECTORAt tOCAt ORDIN ARIO 2020-2021.
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finonciomiento osí como investigor lo relocionodo con los quejos y

procedimientos oficiosos en moterio de rendición de cuentos de dichos

institutos políticos, y según lo dispuesto por el ortículo 79, numerol l, inciso

b), frocciones l, ll y lll de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los poriidos

políticos deberón presentor informes de compoño en los plozos

esloblecidos y con los requisitos de comproboción necesorios, porq

codo uno de los compoños en los elecciones respectivos, especificondo

el origen y monto de los ingresos, osí como los gostos reolizodos.

X. Que de conformidod con el ortículo 80 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, se estoblecen los reglos o los que se sujetoró el procedimiento

poro lo presenioción y revisión de los informes de compoño de los sujetos

obligodos, osí mismo, conforme o lo señolodo en el Diclomen

Consolidodo correspondiente, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, onolizó codo uno de los lnformes de los sujetos obligodos por

oportodos específicos en los términos estoblecidos en el Plon de Trobojo

de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción poro lo fiscolizoción del periodo de

compoño de los sujetos obligodos.

Xl; Por su porte, el ordinol 71, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles, refiere que el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

es el Órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodano, y responsoble de

vigilor el cumplimiento de los disposiciones consiiiucionoles y legoles en

moterio electorol.

Mientros que el ortículo 78, del mismo cuerpo normotivo, estoblece que

son otribuciones del Consejo Estotol Electorol, vigilor y supervisor el

cumplimiento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol

impone o los servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y

o los ciudodonos en moterio de obligociones político elecioroles; dictor

los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de los reglomentos,

lineomientos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituio

AcuERDo lMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n s¡cn¡nnh EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt

DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru cluolotNA, y euE EMANA DE tA

comtsrót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRectóH y nNANcrAMrENTo. poR Er cuAt sE REsuErvE soBRE

n suspensróN DEt coBRo DE MUtTAs DEr pARrrpo HUMANTSTA pE MoRE¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEr.

PROCESO ELECTORAL tOCAt ORDTN AR!o- 2020-2021 -
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Nocionol; osí como dictqr todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

competencio.

Xll. Por su porte, el ortículo 83, del citcdo Código, estoblece que el

Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo

ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones

ejecutivos permonentes con que contcró el Consejo Estotol, son los

siguienies:

t.. I

/. De Asunfos Jurídicos;

It. De Orgonizoción y Portidos Potíticos;

Ill. De Copocifo ción Electorol y Educocion Cívica;

lV. De Administroción y Financiomienlo;

V. De Porticipactón Ciudodono;

VI. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nociono/;

VIl. De Quejos;

V lll. D e Tro nspore n cio ;

IX. De Fiscalizoción;

X. De lmagen y Medios de Comunicocion; y,

Xl. De Fortolecimiento de /o lguoldod de Género y No

Discriminación en lo Porticipoción Político.

t...1
*E/ énfosis en nuesfro

Xlll. Que de conformidod con el ortículo 91, lo Comisión Ejeculivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento del Consejo Estofol

Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción

ciudodono contoro con los otribuciones que o continuoción se señolon:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA t¡ s¡cnnaní¡ EJEcunvA, At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr

DEt tNsnTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpAc¡ón ctuololNA, y euE EMANA DE tA

comrsró¡¡ EJEcunvA pERM.ANENTE DE ADMTNtsTR¡cró¡r y nNANctAMtENTo, poR Et cuAt sE REsUELvE soBRE

n suspr¡¡stóN DEr coBRo DE MUr.TAs DÊL pARTtpo HttMANtsrA DE MoRELos, DEBtDo At DESARRoLto DEt

PROCESO EIECTORAt tOCAt ORDTN ARIO 2020-2021.
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l. Aprobory supeNisor/os progromosy proyecfos gue desono//e

lo Dirección Ejecutiva de Administroción y Finonciomiento;

II. Emitir sugerencios encominodos o lo opttmización de /os

progromos y proyecfos oprobodos pora Ia Dirección Ejecutiva;

\il. Anolizor Io viobilidod de implementor progromas y

proyectos Adiciono/es o/ progroma qnuol de octividodes de /o

Dirección Ejecutivo, en functon de /o osignoción presupuesfof

. lV. Eloboror o rendir o/ Consejo Esfofol |os inf ormes o dicfómenes

derivodos de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conocimiento o oproboción;

V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol

de/ presupuesfo de egresos de/ lnstituto que /e seo remifido por

/o Secretarío Ejecut:a poro /o posferior oproboción por porte

de/Consejo Estotol, y

Vl. Eloborar el proyecto de monuol de orgonizoción y el

cotólogo de corgos y puesfos de lo romo odministrotivo del

lnstituto ysomeferlo poro su oprobación o/Consejo Esfoto/.

t.. .l

XlV. Por su porfe el ortículo 99 del Código comiciol señolo, que los

Direcciones Ejecutivos que integron el lnsfituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono son:

t...1

l. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Porfidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutivo de Copocifoción Electorol, Educoción

Cívico y Porttcipoción Ciudodono;

Ill. Dirección Ejecutiva de Administroción y Finonciomiento.

Como titulor de codo uno de los direcciones ejecutivos hobró un Director

Ejecutivo que seró nombrodo por ocuerdo del Consejo Estotol, conforme

o lo dispuesto por este Código.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n srcn¡trní¡ EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAr.

DEt tNsnTuro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTtcrpAclóH cluono¡NA, y euE EMANA DE tA

co¡rntstót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcrót¡ y FTNANcTAMTENTo, poR Et cuAL sE REsuEtvE soBRE

n susp¡t¡sróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt paRrrpo HUMANTSTA pE MoRE¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEt
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XV. En esie sentido, el Código ontes citodo, determino en su ortículo 
,l02

los otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, en los términos siguientes:

Artículo 102. Son atribuciones de /o Dirección Ejecutivo de

Ad mi nistra ci ó n y F i n o n ci o mi e nt o /os sig uien f es:

l. Aplicor /os políticas, normos y procedimienfos para Iq

administrsción de /os recursos finoncieros y materioles de/

lnstituto More/ense;

il. dirigir y controlor Ia odmintstrocíón de /os recursos

humonos, moteriales y finoncieros, osí como lo presfoción de

/os servicios genero/es en e//nsfifufo More/ense,'

lll. Formular Io propuesfo de onteproyecfo de/ presupuesfo

onuol del lnstituto Morelense, poro ser somefido s la

considero ción de /o Comisión Ejecuttva de Administroción y

Finonciomiento, y una vez oprobodo se furne al pleno del

Consejo Estotol;

lV. Esfob/ecer y operor /os sisfernos odministrofivos poro e/

ejercicio y control presup uesfo/es;

V. Atender /os necesidodes odministrotivos de /os órganos del

lnstituto More/ense,'

VI. Orgonizor el reclutomiento, f ormoción y desono//o

profesionol de/ persono/ perfenecienfe o lo romo

odministrotivo, mismo que presenforó a lo Comisión Ejecutivo

de Administración y Finonzos poro su revisión, y posteriormente,

seró puesto poro oproboción delConsejo Esfofo/.

Vll. Cumplir y hacer cumplir las normos y procedimienfos de/

Servicio Profesion ol Ele ct orol Nociono/;

VIll. Ejercer y oplicor el presupuesfo de egresos del lnstituto

More/ense conforme o /os lineomienfos de este Código.

/X. Suministrar o /os porfidos po/íficos el finonciomiento público

ol que tengon derecho conf orme o esfe Códtgo;

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/202i, euE pRESENTA n srcn¡mnín EJEcuTlvA, At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruororNA, y euE EMANA DE rA

comlslótt EJEcurrvA pERMANENTE DE ADMINtsTRtclóru y nNANctAMtENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

rr susp¡nsróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARnDo HUMANTsTA DE MoREros, DEBTDo Ar DEsARRor.to DEt
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X. Llevor o cobo los tromites necesorios poro gue /os porfidos

políticos puedon occeder o /os prerrogotivos y finonciomiento

público seño/odos en esfe Código;

XI. Formulor los proyectos de reglomenfos respecfivos, osícomo

/os monuo/es de orgonzoción y procedrmienfos, poro que seon

somefidos o revrsión de Io Comisión Ejecutivo de Administrocion

y Finonciomiento, y se turnen poro oprobacion ol p/eno de/

Consejo Estotol;

Xll. Presentar o/ Consejo Estotql, o trovés de Io Secreforio

Ejecutivo, su programo onuol de actividodes, uno vez gue seo

oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de Administración y

Finonciomiento;

Xlll. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de lo
Secreforío Ejecutivo, el progromo onuol de octividodes de/

lnstituto More/ense, previo consu/fo con /os Direcciones

Ejecutivos y demós óreos, uno vez gue seo aprobodo por.lo

Comisión Ejecutivo de Admtnistración y Finonciomtento, y

nV. Los demós que le confiero esfe Código, e/ Consejero

Presidenfe, e/ Consejo Estotol, osí como /o comisión ejecutivo

respecfivo.

XVl. Al respecto y de conformidod con los disposiciones legoles

señolodos en el cuerpo del presente ocuerdo, en lo que respectc ol

Portido Humonisto de Morelos, este Orgonismo Público Locol, medionte

ocuerdos IMPEPAC /CEE/083/2020, IMPEPAC /CEE/186/2020,

¡MPEPAC /CEÊ/2OO/2020 e IMPEPAC/CEE/250/2020, redujo el monto del

finonciomiento público que le correspondío, con motivo de lo ejecución

de los mulfos que en moterio de fiscolizoción le impuso el Consejo

Generol del lnstituto Nocionol Electorol, o trovés de los resoluciones

INE/CG1135/2018, e lNEiCG472/2019, sin emborgo, de monero

independiente o lo ejecución de dichos ocuerdos, se tiene que de los

operociones oritméticos contenidos en los onexos de dichos ocuerdos, y

que odemós se reflejon en el ANEXO ÚNICO que ocompoño ol presente

ACUERDO UT,IPEPAC/CEE /035/2021, QUE PRESENTA rr S¡Cnn¡níe EJECUTTVA, Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DEt rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARlctpAclóN ctuononNA, y euE EMANA DE tA

comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsTRlcrót¡ y FTNANCTAMTENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE
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ocuerdo y que formo porte integrol del mismo, puede observorse que

dicho portido político cuento con soldos pendientes de ejecutor por los

sonciones señolodos en los resoluciones INE/CG I I 35/20,l B, e

rNE/CG47212019.

XVll. Asimismo se monifiesto que con fecho once de enero del oño dos

mil veintiuno, se recibió el oficio número INE/UTF/DRN/0007/2021, suscrito

por lo Titulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Jocqueline Vorgos

Arellones, en lo que se odvierte lo siguiente:

I...I

lV. Conclusiones

Por lo onteriormente expuesto, es vcílido concluir lo

siguiente:

o Los sonciones económicos impuestos que hon cousodo

estodo no son susceptibles de modificocion olguno,

incluyendo lo suspensión del cobro, por lo que los

supuestos plonteodos por el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipocicín Ciudodono resulton

improcedentes ol corecer de fccultodes poro tomor

determinociones ocerco de los scnciones impuestos o los

Portidos Politicos que resulten ojenos o los efecfos de los

ejecutorios que oquel lnstituto Electorol Locol ho

cumplimentodo.

t...1

De iguol monero se estoblece que los olconces de un determinodo follo

judiciol sercín oplicobles ol coso en concreto, esto es, que los efectos del

octo de outoridod tendrcjn repercusion exclusivo en lo esfero de

derechos del sujeio que promueve lo impugnoción.

De esto monero los efectos de los sentencios emitidos por los Solos del

móximo Tribunol Eleclorol, tienen repercusiones oportir de un octo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2o21, euE pRESENTA rr s¡cnEnnín EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr

DEr rNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruonorNA, y euE EMANA DE rA

COIVTISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóH Y FINANCIAMIENTO, POR Et CUAL SE RESUETVE SOBRE

m susprrusróN DEL coBRo DE MUTTAs DEL qARTIDa HUMANISTA pE MoRELos, DEBTDo Ar DEsARRoLTo DEr
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concreto que se inston o trovés de los medios de impugnoción, y dodo

que lo Solo Regionol. de lo Ciudod de México, no ho emitido

pronunciomiento que verse sobre lo suspensión del cobro de multos y su

reonudoción uno vez concluido el proceso electorol ordinorio 2020-2021,

respecio del resto de portidos políticos, no resulto posible hocer

extensivos dichos efectos de monero colectivo.

Por lo onterior es menesfer señolor que el Portido Humonislo de Morelos

inferpuso un Recurso de Apeloción identificodo con el número de

expediente TEEM/RAP /36/2020-3, en contro del oficio número

IMPEPAC/SE/JHMR/18'12/2020, suscrito por el Secretorio Ejecutivo de este

Órgono Comiciol, o trovés del cuol, negó el diferimienio del cobro de los

sonciones impuestos ol citodo instituto político por el lnstituto Nocionol

Electorol, en el que se odvierte lo siguiente:

t...1

Efeclos de lo Senlencio:

Por lo onterior, se vinculo ol Consejo Estotol Eleciorol del

IMPEPAC, o dor respueslo o lo solicitud presentodo el

cinco de diciembre de dos mil veinte, por el portido

recurrente, denlro del plozo de lres díos noturqles,

contodos o portir de lo noiificoción de esio sentencio,

deberó tomor en consideroción los criterios emitidos por lo

Solo Regionol Ciudod de México, en los sentencios

dictodos en outos de los expediente ol resolver los

expedientes SCM-JRC-t t /2020, SCM-JRC -12/2020 Y SCM-

JRC-18/2020, ol encontrorse relocionodo con el objeio de

lo solicitodo por el Portido humonisto de Morelos, con los

mismos; y uno vez determinodo lo onterior, informe, o este

Tribunol, dentro del término de veinticuqlro horos, el

cumplimiento de lo onterior poro lo que deberó remitir lo

documentoción que osí lo ocredite.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, se

AcuERDo rMpEpAc/cEE /ogs/2021, euE eRESENTA rl s¡cnmnír EJEcuTrvA. At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt

DEL tNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrclpAcróru cruo¡orNA. y euE EMANA DE tA

conntstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRecróH y nNANcrAMrENTo. poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

n susprruslóN DEt coBRo DE MutTAs DEt pARTrDo HUlr,lANrsrA DE MoREtos, DEBtDo At DEsARRotto DEt
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RESUEIVE:

PRIMERO. Se revocq el oficio número

IMPEPAC/SE/JHMR 11812/2020, suscrito por el Secretorio

Ejecutivo del IMPEPAC, de fecho quince de diciembre del

oño dos mil veinte, o trovés del cuol, se niego diferir el

cobro de los sonciones impuestos ol Portido Humonisto de

Morelos, por el lnstituto Nocionol Electorol.

SEGUNDO. Se vinculq ol Consejo Estotol Electorol, poro dor

cumplimiento o los efectos de lo presente sentencio.

Aunodo o lo onierior este Orgonismo Público Locol, debe dor

cumplimiento o lo sentencio dictodo en el expediente

TEEM/RAP /36/2020-3. del Poriido Humonisto de Morelos, en reloción con

lo suspensión del cobro de multos, el cucl hobró de reonudorse finolizodo

el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, iodo vez que de lo

contestoción de lo consulto o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

lnstituto Nocionol Electorol, se odvierie, que los efectos del octo de

outoridod tendrcín repercusion exclusivo en lo esfero de derechos del

sujeio que promueve lo impugnocion, por lo cuol es posible hocer

extensivos los criterios emitidos por lo Solo Regionol Ciudod de México, en

los sentencios dictodos en outos de los expediente ol resolver los

expedientes SCM-JRC-l 1 /2020, SCM-JRC -12/2020 Y SCM-JRC-18/2O2O

XVlll. Ahoro bien, se odvierte que los sentencios emitidos por lo Solo

Regionol del Tribunol Electorol del PoCer Judiciol de lo Federoción,

correspondiente o lo Cuorlo Circunscripción Plurinominol, con sede en lo

Ciudod de México, identificodos con los números de expedientes SCM-

ACUERDO IMPEPAC/CEE /035/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DEr rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruololNA, y euE EMANA DE rA

cor*rsróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRacrór.r y nNANcrAMrENTo, poR Er cuAr sE REsUELVE soBRE

t¡ susperustóN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pARf,Do HUMA^ItsrA DE MoRE¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ETECTORAT rOCAt ORDTN ARIO 2020-2021.

t

Pógino 23 de 34



&

mpepa
h¡ilùto hrrhü
rb t!Ëð Ehrbad6
yFüü*.dfitlubdlr

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL AC U ERDO TMPEPAC / CEE /O3s /2021

JRC-I 1/2020, SCM-JRC -12/2020 Y SCM-JRC -'18/2020, estoblecen los

siguientes medidos:

scM-JRC -11/2020

t...1

Efectos

En consecuencio, de conformidod con lo rozonodo

onteriormente, lo procedente es revocor lo sentencio

impugnodo, por los rozones y fundomentos indicodos en

esio resolución y poro los efectos que o continuoción se

precison.

En ese sentido, quedon firmes los deducciones o los

ministrociones mensuoles que hoyon sido reolizodos por

el IMPEPAC, en términos del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/08.| 12020, debiendo el lnstituto Locol

suspender lo reducción de los ministrociones mensuoles

poro octividodes ordinorios correspondientes o

diciembre, poro continuor con el cobro del remonente

uno vez finolizodo el proceso electorol locol ordinorio

2020-202] en Morelos.

Poro tol efecio, se vinculo ol IMPEPAC o cumplir lo

ordenodo en esto sentencio, en términos de lo

jurisprudencio de lo Solo Superior 31/2002, de rubro

EJECUCION DE SENTENCIAS ELECTORALES. LAS

AUTORIDADES ESTÄN OBTIGADAS A ACATARLAS,

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARACTER

DE RESPONSABIES, CUANDO POR SUS FUNCIONES DEBAN

DESPLEGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.

AcuERDo ri pEpAc/cEE logs/2021, euE eRESENTA n srcnmnín EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt

DEr tNsTrruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpActó¡¡ cruoroaNA, y euE EMANA DE tA
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Finolmente, se conmino o lo Comisión Ejecutivo poro

que, en lo sucesivo, hogo efectivos los multos impuestos

o los portidos polílicos en cuonto estos seon ejecutobles

y se obstengo de retordor lo ejecución de los sonciones

impuestos o los portidos políticos sin justificoción olguno.

scM-JRC -12/2020

o Senfido y efecfos.

En consecuencio,lo procedenfe es revocqr /o senfencio

impugnodo, por /os razones precisodos y pora /os

siguienfes efecfos.

E/ efecfo de /o presenfe determinoción comprenderó Io

rnes de diciembre. vo oue en esfe momento se

se/ección de condidofuros en el esfodo de Morelos, sin

gue seo doble hacerlo exfensivo respecio de qguellqs

deducciones que fueron aplicodos pre¡¿Lqme/l1e €Il

I MP EP AC / CEE / 07 B / 2020.

Por tol rozón, el lnstitufo Local deberó continuor con la

de /os

hosfo lo que conespon da qdl Êmþrc,

A portir de /o fecha seño/odo, deberó suspender /o

reducción de /os ministrociones conespondienfes ol

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE nREsENTA t¡ stcner¡nír EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruono¡NA, y euE EMANA DE tA

comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrctóru y FrNANcrAMrENro, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

n susp¡¡¡sróN DEr coBRo DE MUTTAS DEt pARrDo HUMANTSTA pE MoRE¿os, DEBtDo At DEsARRotto DEt
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cobro de /os multos, poro continuor con e/ cobro de/

remonenfe uno vez finolizodo elproceso electorol locol

ordinorio 2020-2021 en More/os.

Poro fo/ efecfo, se vinculo ol IMPEPAC o cumplìr lo

ordenodo en esfo senfencio, en términos de lo
iurisarudencio de /o So/o Superior 3l /2002.9 de rubro

AUTOR'DADES ESTAN OBI.'GADAS A ACATAR¿AS,

,NDEPEND'ENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL CARÁCTER

DE RESPONSABIES, CUANDO POR SUS FUNC'ONES DEBAN

DESPI.EGAR ACTOS PARA SU CUMPLIMIENTO.

t...1
*Lo subroyodo es propio.

scM-JRC -18/2020

t...1

Por consiguiente, lo procedente es revocor tonlo el

ocuerdo impugnodo como el oficio de respuesto, poro

el efecto de que el Consejo Eslolol Electorql celebre

sesión denlro de los cinco díos hóbiles posteriores o lo

notificoción de esto sentencio, poro dor respueslo ol

escrilo del ocfor de monero fundodo y moÌivodo

ponderondo lo decisión osumido por eslo Solo Regionol

ol resolver los juicios de revisión Conslitucionol

identificodos con los cloves SCM-JRC-II/2020 y SCM-

JRC-I2/2020, y evoluondo su oplicobilidod ol coso

concreto o lo luz de los rozones expresos poro llegor o lo

conclusión que se lomó en dichos juicios, y hecho lo

cnterior, lo notifique o estc Solo Regionol dentro de los

ires díos hóbiles siguientes.

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n s¡cnrnníe EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt
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Por lo onterior resulto de gron relevoncio resoltor los rozonomienlos y

considerociones que encomino o resolver o lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el sentido en que lo hizo,

en los Juicios de Revisión Constitucionol, es importonte no perder de visio

que lo Solo Regionol de lo Ciudod de México, busco no vulneror los

derechos de los portidos políticos, estobleciendo en dichos sentencios

que este Órgono Comiciol , continúe con lo ejecución de los multos,

realizondo lo reducción de los ministrociones mensuoles poro octividodes

ordinorios hosto lo que correspondo o diciembre y o portir de lo fecho

señolodo, deberó suspender lo reducción de los ministrociones

correspondientes ol cobro de los multos, poro continuor con el cobro del

remonente uno vez finolizodo el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-

2021, que se llevoro o cobo en el Estodc de Morelos.

Respecto o lo dictodo en los sentencios mencionodos con onterioridod,

puede odvertirse que lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción , odopto un criterio

protector de los derechos de los portidos políticos en cueslión, esto es que

los protegió medionte el dictcdo de los follos en codo expediente, poro

que duronte el presente procesos electorol que se desorrollo en Morelos,

dichos Portidos políticos porticiporón en un plono de equidod frente o los

demós portidos, sin verse perjudicodos en sus octividodes.

Por lo onferior es menester precisor que los sentencios ciiodos, o fin de

moximizor los derechos de los portidos políticos, pero sobre todo de

gorontizor uno contiendo equitotivo e iguolitorio en lo coniiendo

electorol, este órg o n o electoro I considero oportu no cdoptor meco nismos

mínimos que permiton gorontizor los estóndores necesorios o fin de que

todos los contendientes porticipen en un plono de equidod e iguoldod.

Derivodo de lo onterior este Consejo Estciol Electorol, considero oportuno

SUSPENDE R LA EJECUCIóN DE I,AS MIILTAS IMPI]ESTAS AI. PART' DO POLíTICO

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/202't, euE pREsENTA n secnet¡níe EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt

DEL rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruo¡onNA, y euE EMANA DE tA

COIVTISIóI'I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóru Y FINANCIAMIENTO, POR ET CUAt SE RESUEI.VE SOBRE

n susperuslóN DEI coBRo DE MUITAS DEt pÁRT,Do HUMANTSTA DE MoRE¿os, DEBtDo A[ DESARRoLto DEt
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HUMAN,STA DE MOREIOS, poro proteger los derechos de los portidos

políticos y en olención o lo estoblecido en.los senlenc¡os dictodos por lo

Solo Regionol Ciudod de México, todo vez que ol ejecutor el cobro de

los diversos multos sobre el finonciomiento de los portidos políticos pCIro

sus octivídodes ordinorios puede tronsgredir lo reolizoción de sus

procedimientos internos de selección de condidoturos, octo que puede

impocior en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, que se llevoro

o cobo en el Estodo de Morelos.

Por lo onterior, es menester precisor que este Orgonismo Público Locol,

siempre busco proteger y gorontizor los derechos, por ello en otención o

lo que esloblecen los seniencios emitidos por lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en los

expedientes SCM-JRC-t 1/2020, SCM-JRC -12/2020 Y SCM-JRC-18/2020, y

por los considerociones insertos en el cuerpo del presente ocuerdo, este

Consejo Estoiol Electorol, APRIIEBA LA SUSPENSTóN DE LA EJECUCTON DE

LAS MULTAS 
'MPUESIAS 

AL PARTIDO POLíTICO HUMAN'STA DE MOREI.OS,

MISMAS QUE SE REANUDANÁX UruE VEZ QUE CONCLUYA EL PROCESO

ELECTORAT LOCAL ORDINARIO 2020.2021, QUE ACTUALMENTE SE

DESARROLLA EN LA ENTIDAD.

Es menesler precisor que el Portido Humonisto de Morelos, puedo recibir

el finonciomiento correspondiente poro hocer frente ol octuol Proceso

Electorol. Por ello se opruebo su diferimiento hosto que finolice el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el entendido de que lo presente

deierminoción de ninguno monero implico obsolver o exoneror ol Portido

Humonisto de Morelos, del pogo de los multos que le fueron impuestos

por el Consejo Generol del lnsiituio Nocionol Electorol, sino solo postergor

temporolmenie lo deducción o lo ministroción mensuol, poro no vulneror

sus derechos.

Lo onterior, en ponderoción de que los multos impuestos por el INE en

moterio de fiscolizoción, ol trotorse de oprovechomientos y por ende un

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2o2l, euE pRESENTA n s¡cnrnnh EJEcuTtvA, AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARTrcrpAcróH cruoroeNA, y euE EMANA DE tA

comlslóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMTNTsTR¡cróH y FrNANcrArr,rENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE
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crédito fiscol contemplodo en el ortículo 4 del Código Fiscol de lo

Federoción, lo focultod económico coact¡vo del estodo, en términos del
qrtículo 14ó del Código qntes referido, prescr¡be en el plozo de cinco

oños, contodos o portir de lo fecho en que el pogo pudo ser legolmente

exigido, por lo que silos multos considercdos como créditos fiscoles doton

del oño 2018, lo suspensión en lo ejecución del cobro, no tiene como

consecuencio lo octuolizoción de lo figuro jurídico de lo prescripción en

lo focultod del cobro de esto outoridod.

En sumo, tenemos que el plozo de cinco oños referido en el pórrofo

onterior se interrumpe con codo gestión de cobro que reolice lo

outoridod ejecutoro por lo que lo determinoción de suspender lo

ejecución de los multos odoptodo en el presente ocuerdo, no genero

perjuicio o los ingresos del eslodo, sirve de ovol de lo onterior lo Tesis

xxx/2019.

FISCALIZACIóru. LA FACIJLTAD DE LA AUTORIDAD

ADMIN'STR ATIVA ELECTORAL PARA LA EJECUC'óN DE

SANCTONES PRESCRIBE EN UN PLAZO DE C'NCO AÑOS. DC IA

interpretación sisfe mótico y f uncionol de |os ortículos 4l, Bose

V, Aportodo B, inciso o), numerol 6, Aportodo C, pórrofo

segundo, inciso b), de /o Consfitución Político de /os Esfodos

Unidos Mexiconos;44, oportodo l, incisos o/ y oo), y 190,

oportodos I y 2, 458, apartodos 7 y 8, de Io Ley Genero/ de

lnstituciones y Procedimientos E/ectoro/es,' 61, pórrofo l, inciso

e), de lo Ley Generol de Portidos Políticos; 3, pórrofos primero y

tercero, 4, pórrof o primero y 146, del Codigo Fisco I de to
Federación; 342 de/ Reg/omento de Frsco/izoción; oporfodos

segundo, cuarto, quinto ysexfo, suboportodo B), incrso B, de /os

Lineomienfos poro e/ regisfro, seguimiento y ejecución del

cobro de sonciones impuesfos por ellnsfifufo Nociono/ Electorol

y outoridodes jurisdiccionoles elecforoles de/ ómbito federol y

Iocol, osí como para e/ regisfro y seguimienfo de/ reinfegro o

retención de /os remonenfes no ejercidos del finonciomiento

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n secnerlníl EJEcunvA, Ar coNsEJo EsTATAI EtEcroRAL

DEL tNsTtTuro MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru cluoaoeNA, y euE EMANA DE tA

co¡rnlstóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcrór.¡ y FTNANCTAMTENTo, poR Et cuAL sE REsuEtvE soBRE

ta susp¡rusróN DEt coBRo DE MUtTAs DEt pART,Do HUMAN,STA DE MoREfos, DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ETECTORAT rOCAr ORD|N ARIO 2020-2021.
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público poro gosfos de comp oño; osí como de /o tesis Xl/201B

de rubro GAsIos DE ce^¿p,qÑ,A. LA oellc,AclÓN DE

RE/NTEGRAR Los MoNros DE F/NANC/AMIENIO púellco tvo

EROGADOS, REPORIADOS O COMPROBADOS NO SE EXIINGUF

POR CAD IJCIDAD, PERO PRESCRIBE EN UN PLAZO DE C/NCO

AÑOS, se desprende que /os sonciones determinodos por el

tnstituto Nociono/ Electoroldebido o /o fisco tizoción osumen /o

noturolezo jurídico de un oprovechomiento, por ende, de un

crédito fisco/. Por tonto, lo focultod de /os ouforidodes

electoroles poro /o ejecución desonciones firmes'debe fenerse

por octuoltzodo en e/ plozo de cinco oños confodos a portir de

que Ia reso/ución conespondienfe hoyo odquirído firmeza.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos lo, 17,

41, frocción V, oportodo B, inciso o), numerol ó y I ló, frocción lV, inciso

c), numerol 1, de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos

Mexicono t; 42, numerole s 2 y 6;99, numerol l; 190, I 9l , 192, pórrafo 2 y

196, pórrolo 1; 428:458 pórrofos 7 y B de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles y 400 del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosi71,7B,98 y 400 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; y de los sentencios dictodos por lo Solo Regionol del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo

Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod De México,

en los expedientes SCM-JRC-1112020, SCM-JRC-1212020 Y SCM-JRC-

1812020, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /ogs/2021, euE pREsENTA r¡ s¡cnmnír EJEcuTrvA, At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt

DEt tNsTlTUro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrclpAcrór.¡ cruononNA, y euE EMANA DE tA

connlstóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRnclóH y FtNANctAMTENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE

n susrrnslóN DEt coBRo DE MUITAS DEt pARnDo HUMANTSTA DE MoRELos, DEBtDo At DEsARRotto DEt
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SEGUNDO. Se opruebo lc suspensión de lo ejecución del cobro de multos

del PARTIDo HUMANISTA DE MOREIOS, mismos que se reonudorón uno vez

que concluyo el Proceso Electorol Locol ordinorio 2020-2021, que

ocluolmente se descrrollo en el Estodo de Morelos.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro que, en ouxilio de los

lobores de este Consejo Estotol Electoro, notifique el presente ocuerdo o

lo Comisión de Fiscolizoción y o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción ombos

del lnstituto Nocionol Electorol.

CUARTO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo remitir ol Tribunol Electorol del

Esfodo de Morelos, copio certificodo del presenle ocuerdo, como porte

del cumplimiento de lo SENTENcIA DICTADA EN EL EXPEDTENTE

TEEM/RAP /36/2020-3.

QUlNTo. En términos de los Lineom'lentos poro lo Reolizoción de

Noiíficociones Electrónicos del lnstituto /vlorelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO

HUMANISTA DE MoRELos, por medio de su representonte debidomente

ocreditodo.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de iniernet de

este Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los consejeros y

consejeros presenles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estolol ElecÌorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío trece

de enero del oño dos mil veintiuno, siendo los once horos con lres

minutos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n s¡cn¡r¡nír EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAL

DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpActótt ctuoeotNA, y euE EMANA DE tA

COI'IISIóI{ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRIcIóH Y FINANCIAMIENTo, PoR EL cUAt sE RESUELVE soBRE

tt susp¡HslóN DEt coBRo DE MUtTAs DEr pARnDo HUMANTSTA DE MoRE¿os, DEBTDo At DEsARRotto DEt

PROCESO ELECTORAT rOCAr ORDTN ARIO 2020-2021.
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CASAS

EJERO ETECTORAI. EN

FUNCIONES DE CONSEJERO

PRESIDENTE

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAI

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

LIC. JOSE RUBEN

PERATTA GOMEZ

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /035 /2021

uc. ¡esús n
MUR¡tto

SECRET UTIVO

CONSEJ EROS ETECTORATES

uc. rosÉ ENRreuE pÉnez

nooníouez

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

culÉnn¡z

CONSEJERA ETECTORAL

uc. rvrlRíe o¡r nocío
cARRrrto pÉnez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

accró¡¡ NAcToNAL

AcuERDo tMpEpAc/cEE logsl2o21,euE pREsENTA n s¡cnei¡nh EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt

DEr tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcró¡.r c¡uoroeNA, y euE EMANA DE tA

COT'IISIóT.I EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRICIóI Y IINANCIAMIENTO, POR Et CUAt SE RESUEIVE SOBRE

n suspe¡¡slóN DEt coBRo DE MUITAS DEt p¿ßnpo HUMAN,STÂ DE MoRE¿os, DEBTDo AL DEsARRotto DEL
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tIC. GONZALO GUTIERREZ

MEDIDA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO DE tA
REVorucrón oemocnÁnce

C. TEONARDO JAVIER

róprz EcurA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORENA

tIC. JACQUETIN BERENICE

SALGADO MONTIET

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS

uc. ¡osÉ rseíes PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMI ENTO ATTERNATIVA SOCIAL

ACU ERDO ¡MPEPAC / CEE / 035 / 2021

C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. JUAN TORRES

BRIONES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

HUMANISTA DE MORETOS

tIC. TAURA ETVIRA

.¡rmÉruez sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

tIC. ETIAS ROMAN
SATGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA r¡ s¡cn¡nní¡ EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAt EtEcroRAt

DEL rNsTrTUro MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARrcrpAcróH cruo¡o¡NA, y euE EMANA DE tA

connrslór.r EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcróN y FTNANcTAMTENTo, poR Et cuAt sE REsuEtvE soBRE
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UC. JOSÉ ANTONTO

MONROY MAÑóN

REPRESENTANTE DEt PARÏIDO B¡ENESTAR

CIUDADANO

tIC. IAURA PERATTA

PADITLA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

FUERZA MORETOS

MTRA. GTORIA RONDIN

CRUZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

c. tuts ALFoNso
BRITO ESCANDóN

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA SOCIAL POR MÉXCO

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 03s /2021

tIC. ARTURO ESTRADA

cARRttto

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et

RESCATE OPORTUNO DE MORETOS

C. EDUARDO PÉREZ

OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

RENOVACIóIt POTíTICA MORETENSE

C. ADAN MANUEL
RIVERA NORIEGA

REPRESENÏANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MTRO. ISAAC RICARDO
ATMANZA GUERRERO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ARMONíA POR MORELOS

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o3s/2021, euE pRESENTA n s¡cneinníl EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr

DEt rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrpAcróH cruo¡oaNA, y euE EMANA DE r.A

comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMINrsTRrcróN y FrNANcrArì,rENro, poR Er cuAr sE REsuErvE soBRE

n susprrusróN DEt coBRo DE MUTTAS DEr p¡Rrlpo HUMANTSTA pE MoRE¿os. DEBTDo AL DEsARRorro DEr

PROCESO ETECTORAt tOCAt ORDINARIO 2020-2021.
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ÀNEXO IJNICO DEL ÀCUERDO IMPEPAC/CEE/o35 / 2O2!

DETALLE DE DESCUENTOS DEL PARTTDO HUMANISTA DE MORELOS \_

*MENOS SANCIóNES IMPUESTAS POR EL CONSE,]O GENER;A], DEL INSTITUTO
NACIONAI. ELECTORAL. MEDIANTE ACUERDO TÑE/CGA12 / 2Ot9 $ 5,855,335.18

a
I mpepa
lnsi¡rgio HorÞ|.ôe.
dd P¡dÞßoE Elcdo.¡lcs
y Pürtlc¡pac¡ón è¡ud!dûnt

Resolutivos Décimo septimo
incisos a), b) , c) , d) y

e),de1 acuerdo rNB/cc412/ 2Ot9
Importe Descuentos aplícados a

la prerrogativa mensual
Saldo

4,836.00 $
$ sinciso a), multa (60 UMÀ) 4, 836. 00 Agosto 2020

24,96). .46 Agosto 2020.

89 | 820.13 Septienbxe 2020

81,5'11,.1"1 Octubre 2020.

202, 353 .96

$

$ s

$ $

Inc.iso b) reducción 25*

I
1,'t'1 , 392 .50

$
.8',1 ,5'7r.'1'7

1 ,54'7 ,210 , 42

21,, 43'1.3,4 Novienbre 2020

'11, 489.97 Diciembre 2020

POR DEFINIR

$

$

s

Inciso c) reducción 25? 48,35?.19 Octubre 2020 $

1,498,853.23

$

1,,417t416,09

I
L,405,926.L2

$

'{.,405,926.12

'71,, 489.97 Dicìembre 2020

4,094,844.80

POR DEFINIR

$

$Inciso d) reducc.ión 25*

s
4 , 023 , 354 .83

$
a,023,354.83

$
6/090.00

POR DEFINIR6,090.00ITnclso e) reducción 25å

TotaL 5 . 855 .335 . 18s 4r9 ,964.23Ë
ç

5.435.370. 95
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